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JUICIO: BARRIONUEVO MIRTA c/ SANATORIO SAN LUCAS S.R.L. Y/O MEDICOS
ASOCIADOS S.R.L. S/ COBROS s/ X - INSTANCIA UNICA CON BLOQUEO DE SALA.- EXPTE. N°
522/00 .- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025

  

  A la presentación ingresada en fecha 29/09/2025, por el letrado ABI CHEBLE, por derecho propio:

  En atencion a que se ha establecido que no procede la regulación si la ejecución de sentencia no
está totalmente concluida, pues existe un tope en el arancel que no puede ser sobrepasado, y para
ello es menester que esté terminada la ejecución (C.S.J.T., "Siderman J. c/ Gob. de la Prov. S/
Acción de retener la Posesión" 29/04/77; ídem, "Mayer E. N. c/ Gobierno de la Provincia s/
Indemnización", 9/9/77; C.C.C.C. Ia, Tuc. "Segura c/ Municipalidad de S.M. Tuc. s/ Daños",
15/09/86; C.C.C.C. Ia Tuc. "Gob. de la Provincia c/ Mendilaharzu s/ expre.-" 19/02/88; ídem,
"Hierromat S.A. c/ Municip. Tuc. s/ expre. 27/04/89). Por todo lo expuesto, a los fines regular los
honorarios requeridos proceda a manifestar si existe pendiente de cobro algún concepto de
actualización o interés. En caso negativo debe proceder el letrado Abi Cheble a dar carta de pago en
la presente causa, por lo honorarios ejecutados.- 522/00 PCRA
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